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C O N T E N I D O

GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

COMPLEMENTO AL ACUERDO QUE ESTABLECE EL PLAN DE TRABAJO DEL

CONSEJO ESTATAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE DEL ESTADO DE MICHOACÁN

DE OCAMPO DEL EJERCICIO 2012, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL

TOMO CLV, NÚM. 45, SECC. QUINTA, DE FECHA LUNES 22 DE OCTUBRE DE 2012

Página 3.

En base al Capítulo III, artículo 9, fracción IV del Acuerdo por el que se Crea el
Consejo Estatal de Armonización Contable donde se aprueban y se autorizan los
Documentos Técnicos y se le pide al Secretario Técnico que realice los trámites
para la publicación correspondiente.

Atentamente.- "Sufragio Efectivo. No Reelección".- Secretario Técnico del Consejo
Estatal de Armonización Contable.- C.P.C. y L.A.E. Adalberto Tomás Villagómez
Mendoza. (Firmado).

________________________

COMPLEMENTO AL ACUERDO QUE ESTABLECE LA CALENDARIZACIÓN DE

LAS SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE DEL ESTADO

DE MICHOACÁN DE OCAMPO DEL AÑO 2012, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL

TOMO CLV, NÚM. 45, SECC. QUINTA, DE FECHA LUNES 22 DE OCTUBRE DE 2012
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En base al Capítulo III, artículo 9, fracción IV del Acuerdo por el que se Crea el
Consejo Estatal de Armonización Contable donde se aprueban y se autorizan los
Documentos Técnicos y se le pide al Secretario Técnico que realice los trámites
para la publicación correspondiente.

Atentamente.- "Sufragio Efectivo. No Reelección".- Secretario Técnico del Consejo
Estatal de Armonización Contable.- C.P.C. y L.A.E. Adalberto Tomás Villagómez

Mendoza. (Firmado).
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COMPLEMENTO AL ACUERDO QUE ESTABLECE EL PLAN DE CUENTAS QUE DEBEN DE APLICAR

LOS ENTES PÚBLICOS EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL

TOMO CLV, NÚM. 47, SECC. CUARTA, DE FECHA MIÉRCOLES 24 DE OCTUBRE DE 2012
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En base al Capítulo III, artículo 9, fracción IV del Acuerdo por el que se Crea el Consejo Estatal de Armonización Contable

donde se aprueban y se autorizan los Documentos Técnicos y se le pide al Secretario Técnico que realice los trámites para

la publicación correspondiente.

Atentamente.- "Sufragio Efectivo. No Reelección".- Secretario Técnico del Consejo Estatal de Armonización Contable.-

C.P.C. y L.A.E. Adalberto Tomás Villagómez Mendoza. (Firmado).

El anterior Complemento de conformidad al contenido en los artículos 10, fracción II y 12 de la Ley del Periódico Oficial del

Estado de Michoacán de Ocampo.

A T E N T A M E N T E

LA DIRECCIÓN


